
DECRETO SUPREMO N° 0423
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

C O N S I D E R A N D O:

Que el Parágrafo I del Artículo 20 de la Constitución Política del Estado, determina que toda persona tiene derecho al acceso 
universal y equitativo a los servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y 
telecomunicaciones.

Que los Parágrafos I y II del Artículo 103 del citado Texto Constitucional, establecen que el Estado garantizará el 
desarrollo de la ciencia y la investigación científica, técnica y tecnológica, en beneficio del interés general y que asumirá 
como política la implementación de estrategias para incorporar el conocimiento y aplicación de nuevas tecnologías de 
información y comunicación.

Que el Artículo 379 del Reglamento a la Ley de Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo N° 24132, de 27 de 
septiembre de 1995, establece que los servicios satelitales consisten en la provisión de servicios de telecomunicaciones, a 
través de estaciones espaciales y terrenas para satélites geoestacionarios y no geoestacionarios.

Que el Plan Nacional de Desarrollo aprobado por Decreto Supremo N° 29272, de 12 de septiembre de 2007, establece que 
el Estado tiene como uno de sus objetivos la reversión de la situación de exclusión y desigualdad de acceso a las 
telecomunicaciones, propiciando el desarrollo de infraestructura y el incremento sustancial de la cobertura de los servicios 
y el acceso irrestricto a la información y el conocimiento, en especial para los sectores excluidos.

Que es de interés del Estado Plurinacional de Bolivia la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos, en razón a que las aplicaciones espaciales constituyen un instrumento para la integración nacional y regional, el 
conocimiento de los territorios y de los recursos naturales, para promover el desarrollo social, económico, tecnológico y la 
protección ambiental.

Que el Estado Plurinacional requiere contar con alternativas de acceso a los servicios de telecomunicaciones y tecnologías 
de información en áreas remotas, siendo el acceso satelital una alternativa para cubrir dichas áreas del territorio boliviano 
y transitar hacia la soberanía tecnológica espacial, por lo que es necesario crear una institución pública especializada para la 
implementación del Proyecto Satélite de Comunicaciones Tupak Katari. 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear la Agencia Boliviana Espacial y 
determinar su naturaleza jurídica, patrimonio, presupuesto, domicilio legal, estructura, funciones y atribuciones. 

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA). Se crea la Agencia Boliviana Espacial, cuya sigla es "ABE", 
como institución pública descentralizada de derecho público, con personería jurídica propia, autonomía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda.

ARTÍCULO 3.- (OBJETO DE LA INSTITUCIÓN). La Agencia Boliviana Espacial tiene por objeto, inicialmente, gestionar 
y ejecutar la implementación del Proyecto Satélite de Comunicaciones Tupak Katari.

ARTÍCULO 4.- (ORGANIZACIÓN). 
I. La Agencia Boliviana Espacial estará a cargo de un Director General Ejecutivo como Máxima Autoridad Ejecutiva, 



nombrado por el Presidente del Estado Plurinacional mediante Resolución Suprema, de una terna propuesta por el Ministro 
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda.

II. La Agencia Boliviana Espacial contará con un Directorio como máxima instancia de fiscalización y aprobación de 
planes y normas institucionales.

ARTÍCULO 5.- (DOMICILIO). El domicilio legal de la Agencia Boliviana Espacial será la ciudad de La Paz, pudiendo 
establecer bases de operación y oficinas en el interior como en el exterior de Bolivia. 

ARTÍCULO 6.- (FINANCIAMIENTO). Para el desarrollo de sus actividades, la Agencia Boliviana Espacial podrá 
acceder a las siguientes fuentes de financiamiento:

a) Tesoro General de la Nación, en el marco de su disponibilidad;
b) Préstamos o donaciones de organismos nacionales;
c) Préstamos o contribuciones de Organismos Internacionales de Financiamiento;
d) Otros recursos complementarios que el Órgano Ejecutivo le asigne.

ARTÍCULO 7.- (DIRECTORIO). 
I. El Directorio de la Agencia Boliviana Espacial estará integrado por los siguientes miembros:

- Un (1) representante del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, quién ejercerá la presidencia del 
Directorio.
- Un (1) representante del Ministerio de Planificación del Desarrollo.
- Un (1) representante del Ministerio de Relaciones Exteriores.
- Un (1) representante del Ministerio de Defensa.
- Un (1) representante del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

II. Los miembros del Directorio serán designados mediante Resolución Ministerial del Ministerio correspondiente. 

ARTÍCULO 8.- (FUNCIONES). 
I. Las funciones de la Agencia Boliviana Espacial son las siguientes:

a) Gestionar y ejecutar la implementación del Proyecto Satélite de Comunicaciones Tupak Katari. 
b) Promover el desarrollo de nuevos proyectos satelitales y espaciales.
c) Promover la transferencia tecnológica y la formación de recursos humanos en tecnología espacial.
d) Promover la implementación de aplicaciones satelitales para su uso en programas sociales, productivos, defensa, 
ambientales y otros.

II. Las actividades a ser desarrolladas por la Agencia Boliviana Espacial serán coordinadas con el sector correspondiente, 
en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 9.- (ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO). Son atribuciones del Directorio:

a) Proponer políticas para el desarrollo, uso y explotación del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.
b) Aprobar la política general de la Institución en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de las políticas espaciales que 
defina el Estado Plurinacional de Bolivia.
c) Aprobar reglamentos internos, manuales y toda normativa necesaria para el cumplimiento de las finalidades de la 
Agencia Boliviana Espacial. 
d) Aprobar el presupuesto de la Institución y sus modificaciones, para su consideración por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas en el Presupuesto General del Estado.



e) Aprobar la apertura de oficinas en el interior así como en el exterior. 
f) Aprobar la estructura orgánica y la escala salarial de la Institución y remitirlas al Ministro de Obras Públicas, Servicios 
y Vivienda para su respectiva aprobación, en el marco de la normativa vigente. 
g) Autorizar al Director General Ejecutivo la suscripción de contratos y/o convenios. 
h) Aprobar la ejecución presupuestaria y memoria anual de la Institución. 
i) Solicitar informes al Director General Ejecutivo. 
j) Requerir al Director General Ejecutivo la realización de auditorias especiales, externas o internas, sobre actividades de la 
Agencia Boliviana Espacial.
k) Otras actividades relativas a las funciones de la Institución.

ARTÍCULO 10.- (ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO). Son atribuciones del Director General 
Ejecutivo:

a) Ejercer la representación legal de la Institución. 
b) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones del Directorio. 
c) Ejercer la calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva de la Institución. 
d) Supervisar a los Directores de Área y a todas las unidades de la Institución. 
e) Realizar y autorizar los actos administrativos necesarios para el funcionamiento de la Institución.
f) Negociar y suscribir contratos, convenios y/o acuerdos para la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos del 
Estado Plurinacional de Bolivia referidos al uso del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, en el marco de la normativa 
vigente. 
g) Presentar al Directorio para su aprobación, el proyecto del Programa Operativo Anual, Plan Estratégico Institucional, 
Programa Anual de Contrataciones, reglamentos y manuales internos, el presupuesto de cada gestión, la ejecución 
presupuestaria y la memoria anual de la Institución. 
h) Implementar una estrategia comercial orientada a la sostenibilidad del Satélite de Comunicaciones Tupak Katari.
i) Otras actividades inherentes a su cargo y a las funciones definidas para la Agencia Boliviana Espacial. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- En un plazo no mayor a quince (15) días hábiles a partir de su designación, el Director 
General Ejecutivo deberá presentar al Directorio de la Agencia Boliviana Espacial los reglamentos y manuales internos 
para su aprobación.

Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, 
Rubén Saavedra Soto MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE JUSTICIA, Elizabeth Arismendi Chumacero, Elba 
Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, Luís Fernando Vincenti Vargas, Antonia Rodríguez Medrano 
MINISTRA DE DES. PROD. Y ECONOMIA PLURAL E INTERINA DE TRABAJO, EMPLEO Y P.S, Walter Juvenal 
Delgadillo Terceros, José Antonio Pimentel Castillo, Sonia Polo Andrade, María Esther Udaeta Velásquez, Roberto Iván 
Aguilar Gómez MINISTRO DE EDUCACION E INTERINO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, Nemecia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Zulma Yugar Párraga. 


